
Año de 1862 Viernes 1S de Abril . Nitaero 47. 

Se suscribe á este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é hijos do Miüon á 90 rs. al año, 80 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se ¡oieiUráo 
á medio real liuea para los suscrilores, y uo real linea para los que DO lo sean. 

«Luego que ios Srss. Atcatdes y Secretarios reciban los números del Bolelin que correspondan al úisirilo, dispondrán qne se fije un ejemplar en el sillo de collum-
i r é , donde permanecerá hasta el recibo del número siguienic. Los Secrclorios cuidarán de conservar los Boletines cnleccionados ontenadamenle para su tncuadtrea: 
[ion gut deterá venyicarsií caso flño. Icón 1C de Setiembre de ISÚU —tiffuno .M.AS » 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MMISTitOS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q B. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im
portante salud. 

Del Gobierno de provincia. 

'-'*" Núm. 15C. ;V, 
N"Ti de los Alcalilesdélos Ayuu-

ttim¡e"tos que no han satisfecho el 
imforte da los documenlos de vigi 
¡ancla correspotidienles al ailo de 

m\. 
PARTIDO DE ASTOKGA. 

Hs, v n . 

Quintnnilla de So moza.. . 232 
Santa Columba de Sumoza. 288 
Turcia 236 
Vitlainpji'. . . . . . 58 

Partido de La Bafícza. 
Alija de los Melones. . . 
Auilanzaf 
Bnñf'za. . . . . . . 
Cíislrilli/ de Voliluorna.. . 
Castrocalbon 
Cebrones del 11 ¡o . . . 
Painrios de la Valduerna. . 
Uo|eru»li is . . . . . . 
Viilarai.tjlán. . . . . . 
Zotes , . . 
(iercianos del P á r a m o . . . 

Partido de León. 

Chozas de Abajo. . . . 
Grádeles 
Armunia. 
Víiivürde del Camino. . . 
Villaquilamhre 

' 'Partido de M u ñ a s . 

Sania María de Or<lás. . . 
Parlido de Ponferrada. 

Alvares 
B>>mliit>re 
I¡;ü 'ñn 
Los Barrios de S'daa . 

80 
3'28 
400 
IDO 
248 
152 
150 
200 
192 
252 
168 

240 
500 
174 

80 
270 

1G8 

272 
100 
350 
282 

Puente Domingo Florez. , 248 
San Cleincnte de Vnldueza. 1K2 
San Esteban de Valdueza.. 144 

Partido de Muño. 
Valderrueda 214 
VilUjandre. . . . . . 200 

Partido de Sahagun. 
Canalejas 64 
Caatrotierra 48 
Cea 120 
Sahjgnn 3 2 í 
Villaroaitin de D. Sinclio.. 72 
Villaselán 190 
Villcza 92 

Partido de Valencia D . Juan. 
Cabrero» del Ría. . 
Corbillos 
Cobilla» de los Oteros. 
Fresno de la Vega. . 
Fnentes do Carh.'ijul. . 
Maladelin 
Milat-za 
ViHiibráz 
VitLiré 
Villadenior de la Vega. 
Vllla( | i i . i j . i l». . . . 

108 
112 

80 
11 - i 

m 
130 
124 
112 
124 
82 
40 

Partido de La Veciüa. 
P.oñír 500 
L a Vecilla 432 
Vegoquemada 264 

Partido de Villafranca. 

Balboa 128 
Barjas.. 178 
Cacabelo» 340 
Candín 216 
Campnnarara 246 
Oencia 248 
Paradaseca 282 
Trabadelo 190 
Valle de Finolletlo. . . . 224 
Vega de Espinareda. . . 340 
Vega de Valcarcel. . . . 448 
Vílladecanes 224 

V se avisa á los mismos para que 
en el término de ocho dias satisfagan 
en lu UeposiUna de este Gobierno de 
; i n > v t i i c i i i . lo que son en deber por el 
espresado concepto , siendo responsa
bles en otro cuso de ta pena que me 
reservo imponerles p'.r su morosidad. 

León 15 de Abn'í de lbG'2 .=C»-
n'irti Alas 

'i; 

Continuación del Catálogo de los monte» públicos exceptuados de la desamortización por Heal decido de 2Ü de Ene
ro de 1862. 

PARTIDO D E ' A S T O R G A . 

PÜEBLOS. 

Abano, Castroy la Vegue 
Hiña. 

Andiüuela. 
Id. 

Id. 
Argafloso. 
Id. 

Banidodes. 
Bonamarias. 
Boisan. 
Harrios de Nistoso. 
Id. 
M . 
Brazuelo. 
Id. 
Brimeda. 

Busnadiego. 
Carrizo y su barrio de 

Villa n ueva. 
Id. 
•Xitrillos. 
Id. 
Cbana. 
Corporales. 

NOMBRE D E l . MONTE. LINDEROS. CABIDA. 

Campos y Cerbalizos. 
Las Majadas. 
Santiago. 

Rmnayal. 
Valle. 
Valle y Cima!. 

Vago de la Vega. 
La diana. 
Mala do la Puente y sus agregai 
Cadíiboso. 
Los Bellacos. 
Penoso. 
Carrizo. 
La'tíebesn. 
E l Corro de San Blas. 

Rodaniel y Salgucrado. 

Cbanapelona y sus agregados. 
Valíiurmado y Vailavierna. 
La Chana. 
Monten llende. 
Monte Carrizo. 
E l Palo y líiocabo. 

N. Ferreral, S. Sueros y particulares, O. Donillas, Quintana, y 
particulares. 

particulares, E . Turienzo, S. Villar de Ciervos, O. Prada. 
líobanal del Camino, Fiiencebadon y particulares, E . Santa 

Marina, S. particulares, O. Prada. 
Santiago, E . y S. particulares, O. Prada. 
Viforcos, E y S particulares, ü . Fonfrla. 
y E . particulares, S. moiile' de Matalicerga y de la Marquesa, 

O. Fonfría. 
Portero. E . Benaraarlos. S. Combarros, O. Rodrígalo* y Ucedo. 
particulares, E . y S. cauiino, O. Bmiidodes. 
Lucillo, ¡í. Quinliinilln, S. Pozos y Corporales. O. Filiel. 
iininti' l.ngorco, 15. Quiulano, S. Ólicgos, O. particulares. 

. lispino, U. Villacaluii, S moiile penoso, O. Almagai ¡nos. 

. robladura, E . labranlío, S. Urailuela, O. Almagarinos. 
Qiiinlanilla y Beldedo, K. y S. particulares, O. Viforcos. 
y E . prados. S el monte do la Marquesa, O. Viforcos. 
Otero de Escarpizo, E . Viilaobispo, S. Bonillos, O. Bonillos y 
Pradorrey, 
monte du Villar de Ciervos, E . y S. labranl/o, O. id. 
monte particular, E . lobrantio, S. Lamilla, O. Aiinellada y 

Quinlaniüa. 
Cimanes, E . y S. Velilla, O. labrantío. 
Sueros, E . Itiofrio, S. Villamejil. O. labrantío. 
Sueros, E . particulares, S. Villamejil, O. Zacos. 

.'. E . S. y O labrantío. 
. Molina Perrera y Filiel, E . Pozos y la Cuesta, S. Trucbas y 
Büillo, O. Kujjar y Sícedo, 

ESHCIE l l t lÓl t lA 
DtmtMANTE. 

2.600 
180 

600 
130 
450 

4S0 
2.600 

2oí) 
1.3U0 

390 
ISO 
220 
390 
490 

290 
240 

1.100 
130 
400 
400 
130 

Roble. 
Id . 

Id . 
Id . 
Id . 

Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . • 
Id. 
Id. 
Id. 

Id . 
Id . 

Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 

2,400 Id . 
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PUEBLOS. NOMBBE D E L MONTE. LINDEROS. 

Cuela (la) 
Cunas. 
Esttíbunpz. 
Fi'rroras y üloriondo. 
Filicl. 
Foncebadon. 
Id. 

Gnnso (el) 
Giibilaues y l'alozoclo. 
Lucillo. 
I.uyego. 
Miiga'z 
Manjiirin. 
Mnnzaneda. 
w: 

Mólaluenga: 

Id. " 

Molina Perrera. 

Monleolegre. 
Moral. 

Murías de Pedredo. 

Nislal de la Vega. 
Oliogns." 

Pedredo. 
I'icdr.as Albas. 
Publadura de la Sierra. 
Porquero. 
Pojtoí. 
I d . . . 

Preda de la Sierra. 

E l Pondo y Mnlorredonda. 
Abosedos del Prado. 
E l Culo. 
Vnlilcjnl y sus agregados. 
E l Teltiuo. 
Mala. 
Zapatona. 

Monlenuevo. 
La Chana. 
Cánilann, Guyan y Sanaraes. 
Los Bocedus y Carcelona. 
Lo Cliana 
Valdi'Cubas. 
E l Cunibre. 
Muela y Logares. 
Canalina y Vollegor. 

La Reguera. 

CanaUican y Teleno. 

E l Coron. 

Lavecana. 

La Sierra. 

La Cerra. 
Cueto de San Bartolo y Vaicabado. 

Las Motilas y Cayo, 
Dehesa del Canil». 
Regmlico y la Carbajosa. 
A|atíiri:edoiida. 
La Cuesta. 
Mala de las Cabadas. 

Fuenlabrada. 

CABIDA. 

Prado de la Sierra;' ' La Solana. 

Ptadorrcj. 
Id. 
Priáranza. 
Id. 
(Juintana del Castillo. 

Quintana de Fon. 
Qujnlanilla del Valle. 
Quintani la de Sollamas. 
OKH>t»nilla dp S».n)<>M. 
(júiutauilla de Yuso. 
I<|. . . . . . . 
¡¡«banal del Camino. 
Id . -. 
Id. 
Id. 
Rabanal Viejo. 
Retilla. 
Riufrio. 
S. Keliz y-Escujitdo de 

las Lavandecas. 
Sta. Coluiiiba de Soipoza. 
Id. 

La Cuesta, 
l.o Dehesa, 
liueigasy rio Llamas. 
Raposera, y Chano. . 
Canilaiiedo, Cuesta del Castillo y la Sier 

ra. 
Chnnarrasa. 
La- Vorann. 
La Hoja ó Chana. 
v'aliH'fnciiU's, VUnlal ¡Teleno. 
Ablanedo y Lllon. 
E l Mato. 
Mato de Estopín. 
Mala do los Lorazales. 
Valromlo. 
El Sierro. 
El Conforeo. 
Valilemuiiego 
La l'.ui'Sto y .-us agregados. 
Voldemo."? V sus agiegados. 

Corbainl y Médula. 
La Sierra. 

Santa Marina. Foyocol y Dehesa. 
Santo ( alalina. Moldera. vasco.. 
Santiago Millas. . Cuinbra y Juan Mnflincz. 
Sanlibañezy Valdqiglcsias Monte grande. 
Id. Monte pequefio. 
Sueros. 
Tnbladillo. 
1.1. 
Tabuyo. 

Truchas. 
Truchillas. 
Turienzo. 
Ucedo. 

id. 
Valdavida. 

Voldetnanzanas. 

Val de S Román. 
Valdespino. 
Ves» de .Magaz. 
Id. 
Vifnrcos. 
.Y¡|la!ilir«. 

La I hana. 
La Sierra. 
Carbajíd y Médula. 
La Ennida y el Coso. 

Valcoliente. 
Teljflilo de Lago. 
La Sierra y Pontón. 
Cannona. 

La Revuelta. 

Las Llamacicas y los Lastras. 

La Sierra. 
Majadcm y la Potra. 
Soidnnal y Dehesa. 
La Chana. 
La Dehesa. 
Abesi'do, 
¡klaW del Puedo. 

291) 
1.500 

130 

1.000 
¿00 
100 
700 

1.800 
BOJ 
130 
260 
190 
130 
130 
180 
100 
«00 

t s r ' c i t i i iBom 
DOMINAME. 

Roble. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 

Id . 
Id . 
Sd. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 

Id . 

Id . 

Id. 

Id . 

Id . 

Id. 
Id . 

Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

900 Id . 

690 Id. 

700 Roble. 
190 Id. ' 

N. Baillo y Corporales. E . Cunas y Pozos, S. labrantío. O. Truchas. 1.000 
N. Pozos, E . Jlanzani'da. S. labrantío, O. la Cuesta. 1.100 
N. carrelera, U. v S. labraulío, O. Bai rientus y Nistal. 550 
N. San Feliz, E.'Villaviciosa, S. RioíYio y O. lo Veguellina. 2.200 
N. Lucillo y Chana. K. Bo^an. S. Corporales, O. MoUnolÍTrera. . 1.0 lO 
N camino y particulares, E Rabanal. S. Andiñuela, O. Prada. 290 
N. I'orifrlo y Malavenero, E . Mataluenga y Rabanal del Camino, 

S camino y particulares, O. Folgoso y Manjarin. SOO 
N y O monte ds la Marquesa, E . y S. particulares. 110 
Ñ Ánloflón del Valle. E . y S. particulares, O. Benavldcs. 3.S0 
i \ . Villar do Ciervos, E . y"O. labrantín, S. Filiel. CÍO 
N y E . labranlin, S. Priáranza, O. QuinUuitlu de Sumoza. "00 
N. E . S y (I. particulares. 300 
N camino, E . reguera y porticulares, S. Carroccdo, O. Acebo. 200 
N. rio du Truchas, E . Moría, S. y O. Villar del Monte. 900 
N. Pozos, E Moría, S. portiiularcs, .0 Cunos. 1.800 v 
S . y E . particulares, S. Rabanal del Camino, O. Foncebadon y 

Fonl'ria. 400 
N. Aigaiicso, E . monte de la Marquesa, S. particulares y monte 

de la Canalina, O. Fonfrio. 260 
N. l'iedrasalbas, E . Chano y Filiel, S. Corporales y Sacedo, O. 

Pobladura. 1.B00 
N. camino. E . particulores, S. monte buen msyor, O. Sanlibañcz 

de Monlcs. 800 
N. Gualtares y Quintanillo, E . particulares, S. Sontibaiiez, O. 

Quintonillo y SontibaHez, 290 
N. labranlio, E". mancomunidad con San Martin, S. Villulibrc, O. 

Tabladillo. 200 
N. Sm Justo, E . monte Bsrrientos, S. y O. labrantío. SÜO 
N. Quintana, E . Palacios m i l . S . Villonueva, O. Barrios de 

Nisloso. 500 
N. S. y E . labranlio, O Tabladillo. 230 
N. Prado, IJ y S particulares, O. Molino Forrera. WO' 
N. y O. Abóilfo de Cotn|iludo, E . y S. Molina perrera. 1.300 
N. Balhuena, E . particulares, S Benamorias y Zocos, O. el rio. 3.200 
N. rio, E y S. Jíanzaueda, O. Cunas, 300 
K. Quinlnnilla de Somozo, E. Priáranza y Tabuyo, O. Corporales 

y Cunas. 
N. particulares, E . A'illar de Ciervos, S. Picdrasálbas y O. Car-

racedo. 
N. Fuenccbadon y Manjarin, E . Andiiluela, S. labrantío, O. Mon

te rio Mtdina. 
N E . y S. iwrtienlares, O. Brazuelo. 
N. Combarros. E . yS . particulares. O, monte de Brazuelo. 
N Velillo, S. Tabuyo, O. Lnyego j Quintonillo. 
N. Villar, E.. Vulilla, S. IJnduenia, O. Luyego. 
N. Valdesamario, E . Castro y Villaturiel.S. üonillas, O. Palacios-

mil y los Barrios. 
N. Cogorderos. E . Anloñán, S, y O particulares. 
N. labranlio E Benavides, S. Mora. O. pnrlicnlares. 
N Mamas, E . particulares, S. Carrizo. O. Itiofrio. 
N Uiiidnerno, E Lnyego y Priarnnzo. S. Pozos, O. Boison y Filiel 
N. labrantío, E . Villar, S, Muelas y Fustel. O. Valdavido. 
N;E'. S' y O. labrantío. ' 
N, y E . particulares, S Andiñuela, O. Foncebadon. 
N: B. S 'y'O". prripiednd particular. 
E camino, E . j S. particulares, O. Mataluenga. 
N. Rabanal Viejo, E . y S. pofliculares, O. Mataluenga. 
N. S.'y O pírticularcs. E . monte de la Marquesa. 
N. Cóitonieru, E . S. y O. particulares. 
N. Perreras, E . VHIaviciosa, S, Quintonillo, O. Sueros. 
N. Valdesamario, E . E^curedo, S. Perreros, y los tres barrios, O. 

Villomericl y porliculores. 700 Id . 
N. y O. particulares, S. rio, E Pedredo y Tabladillo. 2 Í 0 Id. 
SUb.branjtio, E . Tabladillo S. Lucillo y Villalibrc, O. Turienzo y 

VnldeinanzonOS. , 200 
N. El Ganso y Rabanal. E , S. y O. labrantío. 200 
N , y E . Castrillo, S. particulares, O. monte de lo Marquesa. 130 
N.-labranlio, K. Carillas, S. Destriona, O. Val de S. Lorenzo. 000 
N y O. Chana, E . y S. propiedad parlleulnr. 400 
N. Moral yQuinlanilla del Valle, E . yS. labrantío.O. inontegrande 350 
N. Veguellina, E . perreras y Riofrio, S. Castrillo, O. Porquero. 1.800 
N. labranlio, E . Murías, S. Villolibre. O Sta. Colomba, 200 
N. K. y S labrantío, O. Si». Colomba. 150 
N. tierras, E Velilla y Torneros, S. Duque de Frías, O. Pozos y 

Boison. 
N. rio, E . Valdeovido, S. Truchillas, O. lobronlío, 
N. labranlio, E . Vaideavido. S. y O Villarejo y Escuredo. 
N. y O. labrantín. S. Lucillo, E . Sla. Colomba. 
N. Duhesa de Valdemoudrey, E . Banidodcs, S. Rodrígalos, O. 

Manzanal. 
N. lialbuona, E . Porquero, S. Carmena y particulares. 
N. labrantío, E . monte de Quintanilla, S. Vega del Castillo, O. 

Truchillas. 
N. labrantío, E . Villalibrc y Turienzo, S. Lucillo, O. Villar de 

Cienos. 450 
N. E y S. labrantío, O. S. Martin. 190 
N. y O. labrauifo. É. Val de S. Lorenzo, S. Lagunas. 100 
N. Zocos. E y S. parliculores; O. Benaniarias. 300 
N Zocos, E . Itevilla, S y O. particulares. 270 
Mi v O. particulares, E . Brazuelo, S monte de lo Marquesa. 200 
Ñ . ilurlss j> Tfitdadillo, E , Lsftuiif s, S, lobreutlo, Q, Lucillo. 7U0 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.. 
Id . 
Id, 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 

Id . 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 

1.300 Pino negral. 
270 Roblé. ' 

1.000 Id . 
040 Id. 

100 Id . 
120 Id. 

1.400 Id . 

Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
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Villomeca. 

Villar de Cienos. 
Villar del .Monte. 

NOMBRE D E L MONTE. 

Gibresa y sus agregados. 

Dehesa y el Coso. 
Mata del l'urliüo. 

U S B E R O S . C/VCIDA.. 

Villaniejil y Cojorderos. La Chana. 
Villares de Orvigo. Carrascal. 
Villarino. Canredondo y la Torre. 

Villaraeriel. 

Zacos. 

La Sierra y sus agregados. 

Vaüc de l'uxo y Viejo. 

N. Oliegos y parliculaies, E . Donülas, S. l-orquero, O. Culebros 
y jiiii'tú'U'aies. 

N 'taüraulío, V. Valilemaiur.tins, S. Lucillo j Cusnndifgo, O Prada 
K. lai/ranlio, E . Torneros de Vr.lduema, S. Jiuelas, O. Quinlar.i-

lía de Yuso. 
N. Caslrillo, E . Ar.loñán. S. Quintana y Fon. O. particulares. 
N. E . y S. partirnlnrcs, O. tierras y monte de Valdf iglesias. 
\ labrantío, E . Iruela, S. Trur'iilles, O. Santa Eulalia y Arabas-

¡tzms. 
H. Valdesaniario. E . S. Feliz. S. Castro y la Vrgucllina. O. Quin

tana y particulares. 
N. E . y t>. rio y camino, 5 particulares. 

430 
6U0 

860 
670 
400 

ESPECfC AttBonEA 

D O M I N A M E . 

Itoble. 
Id . 

Id . 
Id . 
Id . 

3.400 Id. 

TOl 
600 

Id. 
Id . 

N ú m . 157. 

E l 5r. Gobernador militar me remite para su publ icac ión en el B o l e t í n oficial, la siguiente re lac ión de los Milicianos p r o v i n 
ciales del Bata l lón He Zamora residentes en esta provincia. Al insertarla en el B j l e t i n , encargo á los Alcaldes de los pueblos en 
que aquellos residen, les hagan saber personalmente, ó h sus familias, que de no presentarse en el punto de su destino el d i j 14 
del p r ó x i m o Mi j o , se les exigirá por la Autor idjd militar la grave responsabilidad que es consiguiente á su (alta. L e ó n 15 de 
Abr i l d« i 8 6 8 . - G < > i i ¡ > r o Alus 

R E I A O O N de los soldados del Batallón piovlncial de Zamora, que se hallan en los pueblos que en la misma se marcan, cuyos 
individuot dthen ¡irrscntarse en la capital donde reside dicho Bitutlon, a l que deben incorporarse, el dia 14 del próximo 
mes de Mriyo precisamente. 

PUNTOS DONDE i 'AS.inoN A SITDACION DE p n n y i K c i A . 

c lases . KOtfRRíiS PueMos . 

IFranciseo Cálvele Canora. . 
Benilo Valoro Aguado.• . , 

/Pablo García Ciusta. . . . 
Anluni'i Castro iMan'icoo. . 
Miguel Fernandei Muftoi . 
Biltasár Crespo Rieseo.. . 
Miguel Carrosa Slorige. . . 
Pedro del Hio García. . . 
JulUn Turrado García. . 
llentiüio Gí-rcía Hiv&s . . 
J í é T i j i - i l i T Kani.iuilez. 
Esteban Gareí) y García. . 
Jesé Alduriza [ tayanéra . . . 
Andrés Vecino Hartinez, 
Tirso Cailierna Tennrio.. . 
Isidro Tirados Colinas. . . 
Pedro Arias Claro. . , 
Pablo Garuvilo Fernandez. . 
Lucio Vallinas García. . . 
Gregorio Celadill» Juan.. . 
Manuel Santos Enrique. . . 
Santos M»nge Dlartinez.. . 
Francisco Martínez Ordás. . 
Francisco Marcos González. 
Sebastian Rubio Fernandez. 
Guillermo San Martin Lupéz. 
Cirios Villazala Llamas, . . 

, /Melchor Cabellos Secos.. . 
Soldados. / j(lan i ^ . p pri(>|0t _ _ 

Manuel Lozano lleliollo.. . 
Uominüo Mi^u-lez l'ulagán.. 
Hafael Casado Canto.. . . 
Marcos Péiez Dumiuguez. . 
Guillermo Castro Carpintero. 
Cipriano Cuevas Trepóte. . 
ruiuás Cantón Franco. . 
francisco Barrios Blanco. . 
Uiecjuiel Diez Campillo.. . 
Tomás Borrego Cabrero.. 
Francisco Lucio D iminguez. 
l'abló Gutiérrez Vega. , . 
i ' t J f O Rwdrigurz Búlanos. . 
líartin Fernandez Fuerte». . 
Dónalo García Purrero. , 
Juan Mnnsilla Dxninguez. . 
Kogenin Herrero Toral. . . 
Diego Merino Ortega. . . 
Anlimio Roilriguez Labrador. 
Francisen Pérez Garcí i . . . 
Aüustin Franganillo Domínguez, 
Marcelo Hamos Gallego.. 
T-leffi.ro Ferroso Sorinno 
Miguel l'-arcia Alonso. . 
Angel Mel.-n Migueles. . 
lUinigio ((.¡vera Alvarez. 
Cárit.s Gnnzabz Guerrero. 
I¡i que Blanco Olano. 

Villarino. 
Gr»jal de Piivera. 
Cabrones del Rio. 
San Juan de Torres. 
Ce.ktotiei del Rio. 
Pinilla. 
San Esteban. 
Herreros. 
FlecUares. 
Laguna ile Negrillos. 
San Este!)»» do Nngales. 
Pirnllu de Valderia. 
Castrocalbon. 
Navianos. 
N' garejos. 
C-'zanuecos'. 
Lo Granja de San Vicente. 
Uoperuelos. 
Valderas. 
La Milla del Páramo. 
S 'Ho de la Vega. 
Vilianutva. 
Villoria de Orvigo. 
San Pedio de llercianoi. 
San Juan de Torres. 
Regueras. 
Villazala. -
Iluerga. 
S'igiiillos. 
Fi.blailiira de Peloyo García. 
Santa María de la Isla. 
Laguna Dalga. 
Potadilla dv |a Vega. 
Villaestrigo. 
Sugiiillos. 
Mansilla del Páramo. 
Tural de los Guzmants. 

| Valderas. 

ViMamafian. 
Algalíele. 
Villumañan. 
Gorduncitlo. 
Valdemora. 
Gonloncillo. 
Millos. 
Faldas. 
Santa Colomba de la Vega. 
Caslri fuerte. 
Tnral ile l"S Guzmanes. 
Gordincillo. 
Alvires. 
Quinianilla del Monte. 
Fresno de la Vega. 
Congosto. 

Vílliiluitil U dt> Abril d« 1S02,=«EI Tcnicnle $»xm\ Cele de E. M. I . . FÍÜÍ Fetmndes Cavada. 

Ayuntamiontos. 

Truchas. 
Audanzas. 
Cebrones del Rio. 
Ccbrones. 
I I . 
Castrocontrigo. 
Vi lanueva de Jamúz. 
Quintanilla y Congosto. 
Castrncalbon. 
Laguna de Negrillos. 
Sao Esteban de Nogales. 
Castrocoutrigo. 
Cástrócallioii. 
Alija de los Melones. 
Castroeon trigo. 
Audanzas. 
La Guinja de San Vicente. 
Roperuelos. 
Valderas. 
Bastillo del Páramo. 
Soto de la Vega. 
Villanueva de Jamúz. 
San Cristóbal. 
San Pedro de Bercianos. 
Cebrones del Rio. 
Regueros. 
Villazala. 
S'lo de la Vega. 
Laguna. 
Pobladura de Pelayo García. 
Santa Maríi de la Isla. 
Zules del Páramo. 
San Cristóbal dt! la Polantera. 
Zotes. 
Laguna Dalga. 
Urdíales del Páramo. 
Tora) de los Guzmanes. 

Valderas. 

Villomsñan. 
Algadefo. 
Villamañan. 
Gordoncillo. 
Castilldlé. 
Gurdi luillo. 
Izagre. 
Villográ. 
Villaqiiejida. 
Caslrofuerle. 
Tural de los Guzmanei. 
Gordoni:iltu. 
Fresno de la Vega. 
Villademur de id. 
Fresno de la Vega. 
Congosto, 

Juzgados. 

Aslorga. 
Bañeza. 

Id . 
I d . 
í d . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . . 

Pottferrada. 
Bañeza. 

Id . 
Id . 
I d . 
I d . 

Astorga. 
Bañeza. 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
M. 
Id . 
Id . 
I J . 
Id . 
Id . 

Valencia de D.Juan. 
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SECCION DE FOMENTO.=PABADAS .= N ú m . 1S8. 

E n cumplimiento ile lo dispuesto en el art 6 . ° de la R e a l orden de i 3 de Abr i l de 1849 
se f.ubl C.III j conlinuacion las reseñas de los sementales reconocidos y aprobados en las paradas 
que a c o n t i n u a c i ó n se espresan. Los d u e ñ o s de estas no obstante la aprobac ión de los « e m e n t a -
Ies no pueden a b r i r b s al púb l i co s in haber obtenido antes la necesaria patente de eile Gobierno 
de pro \ inc ia , siendo los Alcaldes respectivos responsables en el caso de permitir el servicio de los 
ganados s in este requisito. L e ó n 10 de A b r i l de 1 8 6 2 . = G e n a r o Alas. 

PARADA DE D. MANUEL GUTIERREZ E N E L PUEBLO DE V I L L A R E S DE ORVIGO. 

HESESA DI LOS cmi ,L0s . 

Nombres. Capa y sos variedades. Edad. 

ÍLZADA. 

, Cuartas. . Dedos.. SESILES ACCIDENTALES. Caheia. Cola. 

Troyano. 

Manchego., 
Arrogante.. 

Gallardo. . 

Negro azabache, pelos 
/ Illancos en los costilla

res,.una cicatriz en el 
labio posterior. . . 

Negro morcillo. . . . 
Negro azabache, pelos 

blancos en la frente. . 
Negro morcillo. . . . 

11 ^ 1 

HESES'A DE LOS GAHASOSES. 

3 6 7 

Regular. Regular. 

Buena. Escasa. 

Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

PARADA DE D. ANASTASIO GUERRA EN E L PUEBLO DE VILLAMOROS DE MANSILLA. 

RESESA DE LOS CABALLOS. 

Cordovés. 

Manchego. 
Gallardo. . 
Capitán. . 

Linio. , 
Dudoso. 

Gallardo. . 
Arrogante. 
Cachorro. . 
Voluntario. 

Brillante. 

Manchego. 
Navarro. . 
Gallardo. , 

Orelia.. 

Gallardo. 

Arrogante.. 
Gallardo. . 
MíncUego.. 

Castaño claro, armiñado 
de los pies 

Negro 010^1110. 
Negro pecefio.. 
Negro morcillo. 

0 8 » 

RESESA SE LOS CAB.tScW.S. 

6 7 S 
4 7 
4 7 6 

Pelos blancos en el dorso y • " ' ' ' - ' ' 
costillar izquierdo.. . Buena. Buena. 

Regular. Regular. 
Id. Id. 
Id. Id. 

PARADA DE D. MANUEL ALVAREZ EN E L PUEBLO; DE LA BAÑEZA. .*• 

nescSA DE LOS CADMIOS. 

Casiano dorado. . . . 0 8 2 lunares en les costillares. Descarnada. Buena. 
Nenro peceño; lunar en

tre los hidlares, prin
cipio de calzado de la 
mano derecha, pelos 
blancos en la (rente. . 8 7 7 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Acarne
rada. 

Negro.ozabache. . 
Negro azabache. . 
Nfígro peceño. 
Negro peceilo. . 6 

Regular 
Id. 
Id. 
Id. 

Regular 
Id. 
Id. 
Id. 

PARADA DE D. MANUEL GARCÍA PONGA EN E L PUEBLO DE MATANZA. 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Casiano oscuro. . . ; 6 7 * " 

RESÍSA BE 1.03 GARAÑONES. 

Negro morcillo. 
Tordo. . . . 
Negro azabache. 

3 6 10 » 
3 6 11 » 
5 7 3 Un poco vencido de una 

manoaccidentoltuente.. 

PARADA DE D. JOSÉ SARDON EN E L PUEBLO DE LA ISLA. 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Castafio claro, pelos blan
cos en la frente. . . 

Negro azabache, estrella, 
calzado alto de los pies. 

Tordo. . . . 
Ni'gro morcillo. 
Negro inorado, 

7 8 

9 7 8 

RESEÑA DE I.OS GARAÑONES. 

Pelos Uancos en el dorso 
y parte nnlrriordel pe
cho y lado izquierdo:.' 

Buena. 
Id. ' 

id. 

•Regular 

Martillo 

Regular. 
Id. 
Id. 

•Escasa. 
Regular 

Buena. 

Regular 

Buena. 

Escosa', 
Id. 
Id. 

Núm. 159. 
Se halla vacante la plaza de 

Secretario del Ayuntamiento da 
Villabraz con la dotación anual de 
mil reales. 1^8 aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al mismo Ayunta
miento en los treinta di as siguien
tes al de la publicación del presen
te anuncio, aeojnpafuilas de loa 
correspondientes documentos justi
ficativos de sus méritos. León 11 da 
Abril de 18e2.=Genaro Ala». 

De lo* Ayuntamientos. 

Alcaldía conslilucional de Recueras 
dé Arr iba y Abajo. 

No habiéndose presentado al 
acto de llamamiento j declaración 
de soldados el dia treinta del pasado 
el mozo Narciso Castrillo natural 
de esta número 5 y el mozo1 Juan 
Fernandez uúmero 3. ambos de pr i 
mera edad y como tales responsa
bles en la presente quinta, se les 
cita y emplaza para que comparez
can en término, de quince dios i 
esponer lo quo en derecho pueda 
conducir ante este Ayuntamiento, 
pues de no verificarlo loa parará el 
perjuicio consiguiente; advirtiendo 
que el referido Njrciso hace poco 
se hallaba sirviendo en San Cristó
bal >le Enlrevu'ns en la provincia 
de Zamora y el Juan en la pobla
ción de O^aña'provincia deTi.leilo, 
srgnn noticias que se hm adquirí-
do. R'i&ueras y Abril 8 de 1802 = 
Marcos Rianco. 

Aynnlamientü constituiiónal de E n -
cinedo. 

No habiéndose presentado al 
acto del llamamiento y dechracion 
de soldados, los mozos José Garba-
jo¿ Raltasár Carrera y Manuel An
tonio Muñiz, se les hice saber que 
de no presentarse ante el Ayunta. 
miedlo para la salida de quintos 
para la capital, les parará el per
juicio de la ley. Encinedo 7 de 
Abril de l8C2.=Rufael Quiroga. 

Ayunlamienlo de Laguna Dalga. 
¡Vo habiéndose presentrdo al 

acto del llamamiento y declaración 
de soldados, los mozos Ciprionn Ca
sado Paz y Andrés Cipriano Quin-
lanilla responsables para el reem
plazo del corriente año, se les ha
ce suber que de no presentarse al 
Ayuntamiento antes de la salida de 
I':» quintos para la capital, les pa
rará el perjuicio de la ley. Laguna 
Dulgn 7 do Abril ds 1 8 ü l ¿ . = S a n -
tiago Martínez. 

Ayuntamiento de Santa Harina del 
%-

No h.ibién'l'ise presentado al 
acto del llamamiento y declaración 
de soldados, los rn.'Zos respensa-
bli'S para el reomplaz-i d'-l año ac
tual Agustín Alcoba, l'i" Gimez, 
Oenito Hallo, Lino Alonso y Miguel 
M.illo. se les hace saber que de no 
presentarse ante el Ayuntamiento 
nnlcs de la salida de los quintos pa
ra la capital, les parata el perjui
cio que baya lugar. Santa Marina 
del Rey 11 üe Abril de 1862.= 
Joaquiu Alvarez. 

, te Impreot» d« la Viuda t uijo» dt Mima/' 


